
con el número A02PG010109, con efectos administrativos de 1 de 
enero de 1965 y económicos de la fecha de reingreso al servi
cio activo del interesado.

Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de 
reposición del articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 4 de junio de 1975.—El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, P.. D., el Subsecretario de la Presidencia del 
'Gobierno, José Manuel Romay Beccaría.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Direc
tor general de la Función Pública.

16308 ORDEN de 23 de junio de 1975 por la que se dis
pone el cese del funcionario del Cuerpo Auxiliar 
de la Administración Civil del Estado don Carmelo 
Díaz Campos en el Gobierno General de Sahara.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el fun
cionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del 
Estado don Carmelo Díaz Campos, A03'PG13233,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en el 
Gobierno General de Sahara.

Lo que participo -a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de junio de 1975.

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

16309 ORDEN de 23 de junio de 1975 por la que se 
dispone el cese del Brigada de Infantería don Sa
turnino Sánchez Pérez en la Policía Territorial de 
Sahara.

Ilmo. Sr.: Por reintegrarse, a petición propia, al Ministerio 
del Ejército, el Brigada de Infantería don Saturnino Sánchez 
Pérez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I." y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en. la 
Policía Territorial del Gobierno General de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de junio de 1975. 

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

16310 ORDEN de 7 de julio de 1975 por la que se esta
blece el orden escalafonal que le corresponde al 
personal que obtuvo destino por esta Presidencia 
del Gobierno en el concurso número 81.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 30 de marzo 
de 1954 («Boletín Oficial del Estado» número 91) y artículo l.° 
de la Orden aclaratoria de 26 de mayo de 1954 («Boletín Oficial 
del Estado» número 151),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo l.° A propuesta de la Junta Calificadora de Aspi

rantes a Destinos Civiles, se señala el orden escalafonal que 
corresponde en los' Organismos que se indican, al personal 
destinado en la resolución del concurso número 81.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de la Jefatura Central de tráfico 

Don José Vico Martín Valencia.
Don Cipriano Lamas Carregado. La. Coruña.
Don Domingo González Simarro. Alicante.-
Don Bernardo Pérez Pérez. Las Palmas.
Don Balbino Moreno Muñoz. Murcia.
Don Diego Herrera Borras. Sevilla.
Don Antonio .Molina Llaneli. Palma de Mallorca.

Art. 2.° Los interesados que, como consecuencia de este 
Escalafón se consideren perjudicados, podrán elevar ante la 
Junta Calificadora las reclamaciones oportunas en el plazo de 
quince días naturales, contados a partir del día siguiente a la

publicación, de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», a tenor de lo que establece el artículo 15 de la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), 
así como el recurso de alzada contra las resoluciones de dicha 
Junta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39-de la 
referida Ley.

Art, 3.° Transcurrido el .plazo señalado en el artículo an
terior sin que hayan sido formuladas las reclamaciones por 
parte de los interesados o por el correspondiente Organismo, 
o resueltas las presentadas, el Escalafón será definitivo.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1975 —P, D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrór. Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros

MINISTERIO DE JUSTICIA

16311 ORDEN de 30 de junio de 1975 por la que se nom
bra a don Dionisio Teruel Chamón, Inspector Pro
vincial de Justicia Municipal de Cuenca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en. el artículo 10 
del Reglamento de la Inspección de Tribunales de 11 de di
ciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provin
cial de Justicia Municipal de Cuenca a don Dionisio Teruel Cha- 
món, Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instrucción de la 
capital, cuya función inspectora ejercerá al propio tiempo que 
las anejas al cargo que actualmente desempeña, con derecho 
al percibo del complementó establecido en el apartado c) del 
artículo 7.° del Decreto 1173/1972, del 27 de abril.

Lo que digo, a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.-
Madrid, 30 de junio de 1975,

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

16312 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se acuerda declarar en situación de 
excedencia voluntaria a don Pablo Quecedo Ara- 
cil, Secretario de la Administración de Justicia de 
la rama de Tribunales.

Accediendo a lo solicitado por don Pablo Quecedo Aracil, 
Secretario de la Administración de Justicia con destino en la 
Audiencia Provincial de Teruel, y de conformidad con lo dis
puesto en el apartado a) del artículo 55 del Reglamento Orgáni
co del Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia 
de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General ha resuelto declararle en situación de 
excedencia voluntaria en la rama de Tribunales, por haber 
optado por continuar en servicio activó en la rama de Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción de! expresado Cuerpo, en la 
que viene desempeñando el cargo de Secretario del Juzgado, 
de dicha clase de Lora del Río.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. .S. muchos años
Madrid, 26 de jumo de 1975.—El Director general, Eduardo 

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del .Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

16313 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se acuerda conceder la excedencia vo
luntaria a doña Marta de la Concepción Sánchez 
tNieto, Secretario de la Administración de Justicia 
de la rama de Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción.

Accediendo a lo solicitado por doña María dé lá Concepción 
Sánchez Nieto Secretario de la Administración de Justicia con 
destino en el Juzgado de Instrucción número 3 de Bilbao y de 
conformidad con lo dispuesto en eí apartado a) del articulo 55 
del Reglamento Orgánico del .Cuerpo de Secretarios de la Admi
nistración de Justicia de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General ha resuelto declararla en situación de 
excedencia voluntaria en la rama de Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción por haber optado por el servicio activo en 
la rama de Tribunales del expresado Cuerpo, en-la que ha to-


